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SUBSECRETARIA

RESOTUCION de 23 de junio de 2Ot7 por la que se convoca proceso selectivo para la contratación de
personal laboral temporal de la Administración General de¡ Estado, con las categorías de Titulado
Superior de Actividades Específicas y Titulado Super¡or de Gestión y Servicios Comunes, en el Consejo
Super¡or de Deportes.

En aplicac¡ón del Real Decreto Legislat¡vo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, del Real Decreto Leg¡slat¡vo 2/2OL5, de 23 de

octubre, por el que se aprueba el texto refundido la Ley del Estatuto de los Trabajadores, de lo previsto en

el Reglamento General de Ingreso aprobado por Real Decreto 364/L995, de 10 de marzo, en la Instrucción
conjunta de las Secretarías de Estado de Hacienda y Presupuestos y para la Función Pública sobre
procedim¡ento de autor¡zación de contratos de personal laboral y nombram¡ento de func¡onarios ¡nter¡nos
y de personal estatutar¡o temporal, de 17 de noviembre de 2010 y del resto de la normat¡va v¡gente en la
materia, previo informe favorable de la Dirección General de la Func¡ón Pública, el Consejo Super¡or de

Deportes acuerda convocar proceso select¡vo para la cobertura de plazas de personal laboral temporal.

La presente convocator¡a tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres por lo
que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Const¡tuc¡ón Española, la Ley

Orgán¡ca 3l2OO7 , de 22 de marzo y el Acuerdo de Consejo de M¡n¡stros de 20 de noviembre de 2015, por el

que se aprueba el ll Plan para la lgualdad entre mujeres y hombres en la Administrac¡ón General del Estado

y sus Organismos Públ¡cos y se desarrollará de acuerdo con las siguientes bases:

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales

La presente convocator¡a y todos los actos que se deriven de ella se publicarán, al menos, en
la página web wrvw.csd.gob.es. y en la del punto de acceso general
www.ad m ¡n istrac¡o n.Rob.es.

Se convoca proceso select¡vo para cubrir 2 plazas de personal laboral temporal de la

categoría de Titulado Superior de Actividades Específicas y 3 plazas de T¡tulado Superior de

Gestión y Servicios comunes, med¡ante contrato por obra o servicio determinado, cuya

duración será mientras dure la obra o el servicio a realizar.

El proceso select¡vo se real¡zará mediante el s¡stema de concurso-oposición, con las

valoraciones, ejercicios y puntuac¡ones que se especifican en el Anexo l.

La descrlpción de las plazas se detalla en el Anexo ¡l de esta convocator¡a.

conclu¡do el proceso selectivo, los asp¡rantes que lo hubieran superado y que hayan

acreditado cumplir los requisitos exigidos, hasta como máximo el número de plazas

convocadas, serán contratados en la modalidad de obra o servicio determinado.
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2.t.

2, Requis¡tos de los candidatos

Para ser admitidos a la realización del proceso selectivo los aspirantes deberán poseer en el
día de finalización del plazo de presentación de solic¡tudes y mantener hasta el momento de
la formalización del contrato de trabajo los sigu¡entes requis¡tos de participación:

2.1.1. Nacional¡dad:

a) Tener la nacionalidad española.

b) Ser nacional de los Estados miembros de la Unión Europea.

c) Cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los

nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, s¡empre que no estén

separados de derecho. As¡m¡smo, con las mismas cond¡c¡ones, podrán participar

sus descend¡entes y los de su cónyuge que vivan a su cargo, menores de veint¡ún
años o mayores de d¡cha edad dependientes.

d) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de

aplicación la libre circulación de trabajadores.

e) Los extranjeros que no estando incluidos en los párrafos anteriores se encuentren
con residencia legal en España.

2.1.2. Edad: Tener cumplidos d¡ec¡séis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación.

2.1.3. Titulación: Estar en posesión o en condic¡ones de obtener el título que se señala en el

Anexo ll. Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en
poses¡ón de la correspondiente credencial de homologación o en su caso del

correspond¡ente cert¡ficado de equivalencia.

Este requis¡to no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el

reconocimiento de su cualiflcación profesional, en el ámbito de las profesiones

reguladas, al amparo de las Dispos¡ciones de Derecho Comunitario.

2.1.4. Poseer la capacidad func¡onal para el desempeño de las tareas.

2.1.5. Habilitación: No haber s¡do separado mediante expediente disc¡plinar¡o del servicio

de cualquiera de las Admin¡straciones Públicas o de los órganos const¡tucionales o

estatuarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhab¡l¡tación absoluta o

especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, o para ejercer

funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el

que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado,

no hallarse ¡nhab¡litado o en s¡tuación equivalente n¡ haber s¡do sometido a sanc¡ón

disciplinaria o equ¡valente que impida, en su Estado, en los mismos términos el

acceso al empleo público.

2.1.6. Protección a la infancia y adolescencia: Los aspirantes a las plazas de la categoría de

T¡tulado Superior de Actividades Específicas, deberán acred¡tar no haber sido

condenado por sentencia firme por a¡gún delito contra la l¡bertad e indemnidad

sexual mediante la aportación de una certificación negat¡va del Registro Central de

delincuentes sexuales.

M¡\ISTERIO
DE EDUCACION, CLLTLRA
Y DEPORTE



.s.
tffii
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3. Solicitudes

Quienes deseen participar en este proceso select¡vo deberán cumplimentar el modelo que

figura como Anexo lll a esta convocatoria que estará disponible en la Secretaria General del

Consejo Superior de Deportes, Calle Martín Fierro, ne 5, 28040 de Madrid, en el de Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte, c/ Alcalá 34, de Madrid, en el Punto de Acceso General,

www.administracio n.gob.es, así como en la página web del Consejo Superior de Deportes
www.cso.go0.es.

La presentac¡ón de solicitudes se realizará en el plazo de diez días hábiles contados a partir
del día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria, por cualquiera de los

medios siguientes:

- Telemáticamente, a través de la sede electrón¡ca o a través del Registro Electrón¡co

General de la Adminlstrac¡ón General del Estado http://administracion.gob.es>Registro
Electrónico General.

- Presencialmente, en soporte papel, en el Reg¡stro del Consejo Super¡or de Deportes o

en el resto de las formas establec¡das en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Adm¡nistrativo Común de las Adm¡nistrac¡ones Públicas.

A la solicitud se acomoañará:

- Los aspirantes con discapacidad con un grado de d¡scapac¡dad igual o superior al 33% que

soliciten adaptac¡ón de t¡empo y/o medios deberán adjuntar Dictamen Técn¡co

Facultativo emitido por el Órgano Técnico de Valoración que dictam¡nó el grado de

minusvalía.

- Documentación acreditativa de los méritos que el candidato desee que se le valoren en

la fase de concurso, atendiendo a los mér¡tos que pueden ser alegados y que se recogen

en el Anexo I

- Estarán exentos de aportar documentac¡ón acreditat¡va de la nac¡onalidad los inclu¡dos

en el apartado 2.1.1.a) así como los extranjeros residentes en España incluidos en el

apartado 2.1.1.b), siempre que autor¡cen en su sol¡citud la comprobación de los datos de

identificación personal en el Sistema de Verificación de Datos de ldent¡dad. El resto de

los candidatos deberán acompañar a su solicitud documento que acredite las

condiciones que se alegan.

La no oresentación de la citada documentación supondrá la exclusión del candidato.

Los errores de hecho, materiales o ar¡tmét¡cos, que pudieran advertirse en la solicitud
podrán subsanarse en cualquier momento de ofic¡o o a pet¡c¡ón del interesado.
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4. Admisión de aspirantes

Transcurr¡do el plazo de presentac¡ón de solicitudes, el Subsecretario de Educación, Cultura y
Deporte, dictará Resolución declarando aprobadas las l¡stas de aspirantes admit¡dos y

excluidos. En dicha Resolución, que deberá publicarse en los medios indicados en la base 1.1,

se señalará un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día sigu¡ente a su publicac¡ón,
para subsanar el defecto que haya motivado la exclusión u omisión y determinándose el
lugar, fecha y hora de la realización del ejercicio de la oposición.

Final¡zado dicho plazo, en el caso de que se hubieran producido modif¡caciones, éstas se

expondrán en los m¡smos lugares en que lo fueron las relaciones iniciales.

5. Tribunal

El Tribunal calificador de este proceso selectivo es el que figura como Anexo lV a esta
convocator¡a.

El Tribunal, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, velará por el estr¡cto
cumplimiento del pr¡ncip¡o de ¡gualdad de oportunidades entre ambos sexos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en la
Ley 39/2015, de 1de octubre, del Proced¡miento Administrativo Común de las

Administrac¡ones Públ¡cas y la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Públ¡co y demás

d¡sposiciones vigentes.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las

circunstancias prev¡stas en el artículo 24 de la Ley 40/2015 citada en la base anter¡or.

Corresponderá al Tribunal la cons¡deración, verificación y aprec¡ación de las inc¡dencias que
pudieran surgir en el desarrollo de los ejercicios, adoptando al respecto las decisiones
motivadas que estime pertinentes.

A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Consejo

Super¡or de Deportes, Calle Martín Fierro, ne 5, 28040 de Madrid, teléfonos

91.5896915/91.5896740, d¡rección de correo electrónico recursoshumanos@csd.sob.es

El Tribunal podrá disponer de asesores especial¡stas, tanto en la fase de concurso, como en la

de oposición.

6. Desarrollo del proceso selectivo

El Tribunal publ¡cará en los medios referidos en la base 1.1 la relación que contenga la

valorac¡ón provisional de mér¡tos de la fase de concurso, con indicación de la puntuaclón

obtenida en cada uno de los méritos y la puntuación total. Los asp¡rantes dispondrán de un

plazo de cinco días hábiles a part¡r del sigu¡ente al de la publicación de dicha relación, para

efectuar las alegaciones pert¡nentes. Finalizado dicho plazo el Tribunal publicará la relación

de los aspirantes que hayan superado la fase de concurso con la puntuación obtenida en

dicha fase.

El orden de actuación de los aspirantes en la fase de oposición se iniciará alfabéticamente
por el pr¡mero de la letra "Ñ", según lo establecido en la Resolución de la Secretaria de

Estado de Función Pública de 18 de abril de 2017 (Boletín Oficial del Estado de 20 de abr¡l).
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Concluida la entrev¡sta de la fase de opos¡c¡ón, el Tribunal hará pública, en los medios
referidos en la base 1.1. la relación de aspirantes que la hayan superado, con indicación de la
calificación obtenida por los aspirantes.

El Tríbunal podrá requer¡r, en cualquier momento del proceso select¡vo, la acred¡tación de la

¡dentidad de los asp¡rantes- Asim¡smo, s¡ tuv¡era conocimiento de que alguno de los

aspirantes no cumple cualquiera de los requis¡tos exigidos en la convocator¡a, previa

audiencia al ¡nteresado, deberá proponer su exclusión a la autoridad convocante.

7, Superación del proceso seleqt¡vo

Finalizadas las fases de concurso y de oposición, el Presidente del Tribunal elevará a la7 .1.

autor¡dad convocante la relación de aspirantes que hayan obten¡do, al menos, la calif¡cación
mín¡ma exig¡da para superar el proceso selectivo, por orden de puntuación.

Dicha relación se publicará en los medios referidos en la base 1.1 disponiendo los primeros

aspirantes de dicha relación, hasta como máximo el número de plazas convocadas, de un

plazo de cinco días hábiles para la presentación de la documentac¡ón acreditat¡va de los

requisitos exigidos en la convocator¡a.

7.2. La adjudicación de los puestos a los aspirantes que superen el proceso selectivo se efectuará

según la petic¡ón de destino de acuerdo con la puntuación total obtenida.

7.3. Los contratos se formalizarán en el olazo máximo de cinco dÍas háb¡les desde la f¡nal¡zación

del plazo de entrega de documentac¡ón señalado en la base 7.1.

7.4. No se podrán formal¡zar mayor número de contratos que el de plazas convocadas.

7.5. Los aspirantes contratados tendrán que superar un período de prueba de 3 meses durante el

cual la unidad de personal correspondiente evaluará el correcto desempeño del puesto de

trabajo.

7-6. En el caso de que alguno de los candidatos propuestos no presente la documentac¡ón

correspondiente en el plazo establec¡do, no cumpla los requisitos exigidos, renuncie, o la
certificación em¡tida por la unidad de personal respecto al correcto desempeño del puesto

de trabajo durante el perÍodo de prueba sea desfavorable, el puesto se adjud¡cará al

siguiente candidato de la relación a que se ref¡ere la base 7.1.

7.7. Si una vez formalizado el contrato, alguno de los trabajadores causara baja o la certificación

emitida por la unidad de personal respecto al correcto desempeño del puesto de trabajo
durante el periodo de prueba fuera desfavorable, se podrá sustituir por el sigu¡ente

candidato de la lista a la que se refiere la base 7.1., siempre y cuando no se hayan superado

los plazos de validez de las autorizaciones establecidos en apartado 5 de la Instrucción

conjunta de las Secretarias de Estado de Hacienda y Presupuestos y para la Función Pública

sobre orocedimiento de autor¡zac¡ón de contratos de personal laboral, nombramiento de

funcionarios inter¡nos y de personal estatutar¡o temporal, de 17 de noviembre de 2010.

7 -B- Los aspirantes que superen el proceso selectivo y no obtengan plaza, serán incluidos en una

relación de candidatos por cada categoría y, en su caso, especialidad convocada, para

perm¡tir la contratac¡ón de personal laboral temporal para d¡cha categoría y, en su caso,

especialidad, conforme al procedlmiento s¡gu¡ente:
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a) La relación de candidatos se const¡tu¡rá con los aspirantes que hayan part¡cipado
en el proceso select¡vo y hayan obten¡do la puntuac¡ón mínima exig¡da para su

superación, pero no hubiesen obtenido plaza. Los citados candidatos se incluirán en
la relación siguiendo el orden de puntuación que hubiesen obten¡do en el proceso

selectivo.

Para poder formar parte de la relación, los cand¡datos deberán poseer todos los

requisitos que se exigiesen en la convocatoria.

La gestión de la relación de candidatos estará encomendada a la Secretaría General
del CSD.

Las ofertas de contratación se realizarán según se vayan produc¡endo las

necesidades a cubrir siguiendo el orden que figure en la relac¡ón de cand¡datos.

La relación de candidatos tendrá carácter rotator¡o, de tal manera que una vez haya

sido contratado el últ¡mo cand¡dato, se ¡n¡c¡ará de nuevo, s¡ su vigencia lo permite;
los criter¡os a seguir en este caso son:

1. Se ofrecerán los contratos, según se vayan produciendo, a aquellos
¡ntegrantes de la relac¡ón que menos t¡empo hayan trabajado hasta el

momento,

2. En caso de que el tiempo trabajado sea el mismo, se ofertarán los contratos
a los cand¡datos empatados sigulendo el orden de prelación en el que

figuren en la relación.

Si la duración del últ¡mo contrato hubiese sido de un mes o ¡nferior, se le ofertará al

trabajador el siguiente contrato que se produzca. Cuando haya varios trabajadores
en esta situación, se les ofertarán los contratos atendiendo al menor t¡empo
trabajado; en el caso de que éste sea el mismo, se seguirá el orden de prelación

obten¡do en el proceso selectivo. La duración del contrato se entiende a jornada

completa, por lo que s¡ el contrato es de jornada reducida, se hará el cálculo
proporcional para determinar su duración.

En el caso de que no se localizase al candidato, o habiendo sido c¡tado de forma
adecuada no se presentase en el día y lugar indicados, se ofertará la contratación al

candidato que ocupe el s¡guiente puesto en la relación y así sucesivamente hasta la

cobertura de la plaza. Los candidatos que no hayan sido localizados y los que no

hayan pod¡do formalizar su contratación quedarán excluidos de la relación.

Serán causas de exclusión de la relación de cand¡datos:

1. Rechazar la oferta de contrato o causar baja voluntar¡a en un contrato
laboral temporal vigente s¡n causa justificada (la justificación se aprec¡ará en

una reunión al efecto).

2. A propuesta motivada del centro de trabajo (med¡ante acuerdo adoptado

en una reun¡ón al efecto).

3. No haber superado el período de prueba.

4. La causa indicada en el apartado g.

El período de vigencia de la relación de candidatos será de un año, a contar desde la

fecha de su publicación, salvo nueva convocatoria al efecto de la que pueda

derivarse la aprobación de una nueva relación de candidatos.
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8. Norma final

Al presente proceso selectivo le serán de aplicación el Real Decreto Leg¡slativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,
el resto de la legislación vigente en la materia y lo d¡spuesto en la presente convocator¡a.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse en el plazo de
dos meses contados desde el día s¡gu¡ente al de su publ¡cec¡ón, recurso contencioso-adm¡nistrat¡vo
ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Adm¡nistrativo de los Tribunales Superiores de
Justicia, conforme a lo establec¡do en los artículos 10.1.i) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, potestat¡vamente y con carácter prev¡o,

recurso de reposic¡ón en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con
fo dispuesto en los artículos L23 y 124 de la Ley 39/2Ot5, de 1 de octubre, del Proced¡miento
Admin¡strativo Común de las Administrac¡ones Públicas.

Asim¡smo, la Adm¡nistración podrá, en su caso, proceder a la revisión de las resoluciones del
Tribunaf, conforme a lo previsto en la citada Ley 39/2OL5, de 1 de octubre.

Madr¡d, 23

EL SUBSECRETARIO DE DEPORTE,

SR. DIRECTOR GENERAL DE DEPORTES Y PRESIDENTA DEL TRIBUNAT CALIFICADOR

M¡NISTERIO
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ANEXO I

DESCRIPCION DEL PROCESO SEIECTIVO

El proceso select¡vo constará de una fase de concurso y una fase de oposición según se detallan a
continuación:

Fase de concurso:

En esta fase, que tendrá carácter eliminatorio, se valorarán hasta un máximo de 25 puntos, los
sigu¡entes mér¡tos, que deberán poseerse a la fecha de finalización del plazo presentación de
solicitudes:

Méritos prcfes¡onoles: tS puntos

1. Experiencia profes¡onal en puestos de trabajo de la misma categoría, con func¡ones y tareas
idénticas/iguales a las asignadas a la plaza a la que se opta:

Puntuación máx¡ma: 15 ountos.

Forma de puntuación: 1,25 puntos por cada mes completo de experiencia.

Forma de acreditación:

- Certificado expedido por la correspondiente unidad de personal, en el caso de
experienc¡a adquir¡da en la Administración.

- Fotocopia del contrato o contratos de trabajo junto con certificación de vida
laboral expedida por la Tesorería General de la Segur¡dad Soc¡al, en los demás
casos.

- Cuando la experiencia profesional se derive de la realización de un trabajo por
cuenta propia, la copia del contrato o de los contratos de trabajo exigidos en los
demás casos se sust¡tuirá por copia del contrato o contratos de servicios que
hubieran dado lugar a la exper¡encia alegada.

2. Experiencia profes¡onal en puestos de trabajo de igual grupo profesional, con funciones y tareas
similares a las asignadas a la plaza a la que se opta:

Puntuac¡ón máx¡ma: 4,5 puntos.

Forma de puntuación: 0,42 puntos por cada mes completo de experienc¡a.

Forma de acred¡tación: igual que la anterior.

3. Experienc¡a profesional en puestos de trabajo de inferior grupo profesional, con funciones y
tareas s¡milares a las as¡gnadas a la plaza a la que se opta:

Puntuac¡ón máxima: 3 ountos.

Forma de puntuación:0,21 puntos por cada mes completo de experiencia.

Forma de acreditación: igual que la anter¡or.

En todo caso, la exper¡enc¡a se valorará con independencia del ámbito de adquisición.

Méritos Íomativos,' ¡O puntos.

Poseer algún otro tipo de t¡tulación o, en su caso, especialidad académica, dist¡nta a la exigida
para participar en las pruebas, relac¡onada con las funciones prop¡as del puesto a ocupar,.o
habei supeiado el proceso selectivo de acceso como personal laboral fijo, a algún puesto de
similar categoría profes¡onal y contenido funcional que los correspondientes a la plaza a que se

opta, siempie y cuando dicho proceso se hub¡era celebrado en los dos años ¡nmed¡atamente
anteriores a la publicación de esta convocatoria.
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Puntuación máxima: 7 ountos.

Forma de puntuación: hasta 3 puntos por cada t¡tulación o espec¡al¡dad, o proceso selectivo
superado, en función de su relación con las funciones del puesto a ocupar.

Forma de acreditación: fotocopia de los títulos o certificación de haber realizado todos los
estudios necesarios para su obtención, o de haber superado el correspondiente proceso
selectivo.

2. Poseer algún otro tipo de diploma o formación no oficial, relacionada con las funciones propias
del puesto a ocupar.

Puntuación máxima: 3 puntos.

Forma de puntuación: hasta 1 punto por cada diploma o formación no oficial, en función de
su relación con las funciones del puesto a ocupar y el prestigio de la entidad acreditadora.

Forma de acred¡tación: fotocopia de los diplomas o certificac¡ón de haber real¡zado todos
los estudios necesar¡os para su obtención.

Para superar esta fase, será necesario obtener la puntuación mínima que determine elTribunal.

Fase de oposición:

A esta fase sólo accederán los candidatos que hayan superado la fase de concurso.

Cons¡st¡rá en la realización de una entrevista que versará sobre aspectos prácticos relacionados con
las funciones del puesto a ocupar y se dirigirá a valorar la adecuación del candidato al puesto.

La calificación de la entrevista será de 30 puntos.

La calificac¡ón final vendrá determinada por la suma de las calificaciones obten¡das en la fase de
concurso y en la fase de oposición.

Para superar el proceso selectivo será necesario obtener la puntuac¡ón mínima que determine el
Tribunal.

En caso de empate elorden de prelación se establecerá atendiendo a los sigu¡entes criterios:

1. Puntuac¡ón obtenida en la fase de Ooosición.

2. Número de días de experienc¡a profesional en puestos de trabajo de la misma cateSoría
profesional con funciones y tareas idénticas/iguales á las as¡gnadas a la plaza a la que se opta.

3. Número de días de experiencia profesional en puestos de trabajo de igual Srupo profesional, con
funciones y tareas s¡milares a las asignadas a la plaza a la que se opta.

4. Número de días de experiencía profesional en puestos de trabajo de infer¡or grupo profesional,
con funciones y tareas similares a las asignadas a la plaza a la que se opta.

5. Titulaciones o, en su caso especialidades, d¡stintas a la exig¡da, relac¡onadas con las funciones de
la olaza.

6. Diplomas o formación no oficial.

Se adoptarán las medidas precisas para que los aspirantes con discapac¡dad gocen de similares
condiciónes que el resto de ios aspirantes en la realización de los ejerciclos. En este sent¡do, para los
aspirantes con discapacidad que así lo hagan constar en su sol¡c¡tud, se establecerán las adaptaciones
posibles en tiempos y medios para su realización.

MI\ISTERIO
DE EDUCAC¡óN, CULTURA
Y OEPORTE
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ANEXO l

SOLICITUD DE PARTICIPACIOÍ{ EN PROCESO SELECNVO PARA I,A COBERIURA DE PUE5TOS DE PERSONAL I.ASORAI.IEMPORAT

DATOS PERSONAITS

FECHA NACrMrENTO.....,.......................LOCAt-tDAO NACtMtENTO.......................................pAtS NAC|MtENTO.........................

PROCESO SEI.ECTIVO

FECHA DE LA CONVOCATORIA :...................CATEGOR1A PUESTO CONVOCADO:

AMBITO GEOGRAFICO SOI.ICIfAOO:

ESPEC¡ALIDAD/ACTIVIDAD PRINCIPAL D€ LA PI,AZA SOLICIT

(Sólo se podrá optar por un ámbito geoSráfico y/o una o actividad principal)

TlfurActor{ ExtGtDA

MERITOS AI.EGADOS

MERITOS

PROFESIONAI.ES:

EXPERIENCIA EN PUESTOS DE LA MISMA CATEGORIA CON FUNCIONES Y TAREAS IDENTICAS
DENOMINACION PUESTO ORGANISMO PUBLICO O EMPRESA PERIODO f RAEAJADO {AA.MM,DD,)

EXPERIENCIA EN PUESTOS DE CATEGORIA IGUAL O SUPERIOR CON FUNCIONES YIARES AFINES

DENOMINACION PUESTO ORGANISMO PUSI-ICO O EMPRESA PERIODO TRABAJADO {AA.MM.DD.)

EXPERIENCIA EN PUESTOS DE CATEGORIA INFERIOR CON FUNCIONES Y TAREAS AFINES

DENOMINACION PUESfO ORGANISMO PUBLICO O EMPRESA P€RIODO fRABAJADOIAA. M M.Y DD)

FORMATIVOS:

OfRAS TITUTACIONES Y ESPECIALIDADES:

cuRsos, SEMrNARros o coN6Rrsos:

PROCESOS SELECTIVOS SUPERADOS DE PERSONAI. LABORAT FUO:

GRUPO
CATEGORIA

PROFESIOI'IAL

DEPARfAMENIO U

ORGANISMO
FECHA CONVOCATORIA

FECHA PUBLICACION I-ISTA

APROBADOs

Luear, fech¿ y firma

Cons¡ente que el centro gestor del proceso de selección y nombrarniento acceda a las bases de datos de las
Admin¡sttaciones, con Sarantía de conf¡denc¡al¡dad y a los e¡(clus¡vos efectos de facil¡tar la verificac¡ón de los
datos de ¡dentificac¡ón personal y t¡tulac¡ón, En cáso de no consent¡r deberá aportar la documentac¡ón
acredltat¡va correspondiente.

SR. DIRECTOR GENERAL DE DEPORTES. CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES
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ANEXO IV

TRIBUNAT CATIFICADOR

TRIBUNAI TITUTAR

PRESIDENTA:

D. Delia Torés Moya. Cuerpo Superior Administradores Civiles del Estado.

SECRETARIO:

D. José Luis Sánchez Hernández. Cuerpo de Catedráticos de Enseñanza Secundaria.

VOCALES:

D. lgnacio Melendro Jurado. Cuerpo Profesores Enseñanza Secundaria.
Da Marina Barba Muñiz. Cueroo Profesores Enseñanza Secundar¡a.
D Jesús Cerdán Victoria. Escala Técn¡ca de Gestión de Organ¡smos Autónomos.
D. Ángel Enrique Díaz Martínez. Titulado Superior de Actividades Específicas. cP.1.
D. Gustavo Muñoz Pereda. Arqu¡tecto F/C

TRIBUNA[ SUPTENTE

PRESIDENTE:

D. Andrés López Alonso. Escala Titulados Superiores de OO.AA del MITC

SECRETARIA:

Ds M! Cruz Fajardo Vizcayno. Cuerpo Superior Administradores C¡viles del Estado.

VOCALES:

D, Gerardo de la Encarnación Gosalbez. Cueroo Profesores Enseñanza Secundaria.
D. Francisco Gallardo Mármol. Cuerpo Profesores Enseñanza Secundar¡a.
D. David Casado Rabanal. T¡tulado Superior de Gest¡ón y Serv¡cios Comunes. GP.1.
Da Lucía Sainz Fernández. T¡tulada Super¡or de Actividades Específicas. GP.1
D. Santiato lbáñez Ruiz. Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria

DE EDucacróN. cuLtliRA
Y DEPORIE




